
Diciembre de 2019
SE PUBLICA MODIFICACIÓN DE LA LEY DE PAGO A 30
DÍAS

Con fecha 12 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial la
Ley N° 21.193 que modifica la Ley N°21.131 que establece pago a 30
días.

Esta modificación acelera la entrada en vigencia del plazo legal de 30
días para el pago de facturas. En consecuencia, el plazo legal de 60
días mantendrá su vigencia solo hasta marzo de 2020 (la Ley
N°21.131 contemplaba que el plazo máximo legal de 60 días tendría
vigencia hasta enero del 2021).

De esta manera, a partir de marzo de 2020 el plazo máximo legal
para el pago de facturas será de 30 días. Esta nueva ley no modificó
la posibilidad de ampliar los plazos de pago mediante la inscripción
en el Ministerio de Economía de los respectivos “Acuerdos con Plazo
de Pago Excepcional”.
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